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Las opiniones expresadas en Contrapartida comprometen exclusivamente a sus autores. 

n una interesante guía sobre gobierno 

corporativo emitida por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, se encuentra lo 

siguiente: “¿Qué es el gobierno corporativo? 

EL CONCEPTO DE GOBIERNO CORPORATIVO HA SIDO 

OBJETO DE ESTUDIO DE DISTINTAS INSTANCIAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES, RAZÓN POR LA 

CUAL TIENE UNA MULTIPLICIDAD DE DEFINICIONES 

QUE PRETENDEN ILUSTRAR SUS PRINCIPALES 

ELEMENTOS. EN COLOMBIA SE INTRODUJO A PARTIR 

DE LA APERTURA ECONÓMICA DE LOS AÑOS NOVENTA, 

COMO UN CONJUNTO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA. EN LA 

VERSIÓN MÁS RECIENTE SOBRE LOS PRINCIPIOS DE 

GOBIERNO CORPORATIVO DE LA OCDE Y DEL G20 

(2015), SE ESTABLECE QUE “EL OBJETIVO DEL 

GOBIERNO CORPORATIVO ES FACILITAR LA CREACIÓN 

DE UN AMBIENTE DE CONFIANZA, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS NECESARIO PARA FAVORECER 

LAS INVERSIONES A LARGO PLAZO, LA ESTABILIDAD 

FINANCIERA Y LA INTEGRIDAD DE LOS NEGOCIOS. 

TODO ELLO CONTRIBUIRÁ A UN CRECIMIENTO MÁS 

SÓLIDO Y AL DESARROLLO DE SOCIEDADES MÁS 

INCLUSIVAS”2 . PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

DOCUMENTO, EL TÉRMINO “GOBIERNO 

CORPORATIVO” se define como un conjunto de 

estructuras, principios, políticas y procesos 

(buenas prácticas empresariales) para la 

dirección, administración y supervisión de 

cualquier empresa, cuyo propósito es 

mejorar su desempeño, generar valor y 

garantizar su competitividad, productividad y 

perdurabilidad.” 

Quiero apoyarme en este interesante 

documento para mostrar la importancia de 

diferenciar un concepto de una definición 

descriptiva o funcionalista. En versalitas en 

puesto todo el texto que se considera que no 

agrega valor ni un significado importante. Es 

decir, dos terceras partes del espacio; se 

puede eliminar y no hace falta.  

Luego en cursiva llegamos a lo importante y 

nos topamos con una definición descriptiva o 

funcionalista, más NO con un concepto. Que 

le suceda eso a la CCB no es problema, pero 

a la Academia se esperaría que no. Al 

respecto he planteado: 

Una definición funcionalista es casi una 

noción y básicamente se construye de 

manera elemental acudiendo a una 

descripción de “lo que hace” o “como se 

manifiesta” la palabra o expresión o el algo 

material o inmaterial en cuestión.  

La definición funcionalista es importante, 

pero insuficiente para enfrentarse a un 

objeto de conocimiento como puede ser una 

expresión abstracta como libertad o “algo” 

concreto como el Parkinson. Si fuese 

suficiente la definición funcionalista, la 

academia carecería de sentido. Todos 

podríamos fungir como médicos y decir que 

“el Parkinson es una tembladera en las 

manos que le da a ciertas personas 

mayores”; ¡muy fácil! O, respecto de la 

libertad decir que “es estar uno libre y poder 

hacer lo que se quiera”. La definición 

funcionalista es útil, pero insuficiente. La 

definición funcionalista es un placebo 

cognitivo. En contaduría pública estamos 

atiborrados de nociones funcionalistas y ello 

impacta la mente de los contables de manera 

significativa siendo determinante de sus 

discursos y reflexiones. 
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